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limo Sr, Subsecretario de Hacienda,

MOl\RL\I. LCqt'L

100,000 pesetas por cada uno de lo::; bt;ndidariOs~ di) Jns
1110:, de tal carácter.

El tiempo transcurrido y la experiencia ,:¡dq¡;irÍqa, 'ün este
sector, aconsejan la elevacíón del citlldó l.imiÜJcon el fin de
facilitar el acceso a la propiedad mobiliaria,

En 51.1 virtud. este Ministerio ha téllilio a bien d1';P011(:I",

Se eleva H 200.000 pesetas el limite de 10'0.000,pc~idas qu: por
~~ada uno de los beneficiarios respectivos estaplé,<:;ió ¡Ú upAr·
tudo a) del número tercero de la, Orden dé -este' Nhnisterio·de
25 de octubre de 1966, sobre préstamos p~ú'a, d-i-fl)SI6t1 de lit pro·
piedad mobiliaria.

LO que comunico a V. L para su cól1ocirnü'nl(, efeclo::;,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1972.

1.3. Tit)( e
e-v !\:lo1!jil(;;lCiol1es por corrcccione<; de errores materiale:;

del prorecto que impliquen presupuestos adicionales que, acu
mulados el1 su caSo a lOe'> de anteriores modificaciones de cual
quie-ttipo; estén comprendidos entre ellO por 100 y el 20
por 100 del presupuesto de adjudicación.

e-al Modificacic::inés, dobidas exdus:ivamente a variaciones
de las medici-on'es de las unidades de obra del proyecto, que
ÍlnpHqucnpresupuesto3 -adicionales que, acumulados en su caso
a las anlcriOff'srrtodjfica¡;;lonesde cualquier tipo, estén compren
didos entre tü 10 por 100 Y el 20 por lOOctel presupuesto de
adjudica~iór:,

C-3. Modificüciónes. debidas a sustituciOnes de unidades de
la obra Con ttütuda por otras cuyos precios figuren en el pto
yectn,quo impH{I:Ucn presupuestosadicióna1es, que acumulados
en su caso 8., los de anteriores modificaciones de cualquior tipo,
~eafl inferi.or;:s ül lO por 100 del presüpl.1esto de adjudicación.

S-2) l\hH"l¡fkndoll!~s analogas a las correspondientes a A·2,
peto que súpo.ilgan alteración en el plazo de ejecución de L't
übra.

B--}) Modifiuiciones, sllpongan o no alt-era-ción de plazo, de~

bidas a vatútcioné!, de las prescripciones técnicas relativas a
los mi:,-ü,rútles q lit la ejecución de las unidades de obra del
proyeCto, S1<-tnpre que las nuevas queden dentro de lo establu4
cidoen las normas o instrucciones oficiales que sean de apJi~

cadón y nn impliquen aHeratíón de los precios y presupuestos
contractlwld

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

1-2, Tipo B.

B-j) Modificaciones análogas -a 1H5 corresponóienlps a A-l,
pero que supongan alteración en el plazo d:eeíccudóncte la
obra.

ORDEN de 4 de eneró de 1972 por la (¡m' ';;0 si,'fie
matiza,n las modificcU.:ioflliS d·e OI)J'(H (;¡;fl[rát.-¡du.')
por el Departamento.

Ilustrísimo seüot':

A·l) Modificaciones, quena sllpongau alt;~rh(l~¡¡l d,"' ph-rzo,
por corrección de errores matel'inles del pr'oyeCln que ünpli~

qllen presupuestos adicionales 'que, acuniuladús ('11 "u caw
n los de anteriores rriodificaciones de cÜf.J.I9-uiúr; ti-po. senni.'~.

feriores al 10 por loo del presupuestodeadl~ldicadón.

A-2} Modificaciones qüc no supongan. alte:t'aciÓn.du 'plhtO.
debidas exclusivamente a variaciones de la.':i>medh:iQnos de lüs
unidades de obra del proyecto, que íml)UqUenpreJi-i,iptlcstüs ~~j"

clonales que, acumulados en su caso .a los dBan,tcriore!{ mo
dificaciones de cualquier tipo, sean iriferíore'$ ál Jf) por 100 del
presupuesto de adjudicación,

D:V Modil'ic:\ciUllCS dehidas a sustiluciones de unidades
de la obra contratada por oh'us -cuyos precios figuren en el
proyecto que ül1pliqnen presupuestos. adicionales que, acumula~

do,; en. ::;tt nho a hJ5 de anteriores modificaCiones de cualquiér
típü, ;,;upen:n ül 10 por 100 del presupuesto de adjudicación.

D<'j) Moaifie<tdóncs por cva1esqtliera ,causas que impliquen
ptesupu('slo,¡; adicion-ale's qUé, acumulados a los de anteriores
IHodifir;aciOlfG's. sUj)(mga-n unuumenlo mayor del 20 por 100
del pn'SUp\;ll",:D líquido de adjudicaciún y sus correspondientes
aHi;radolles dclplaw' de ejecución de la obra,

Ilmo. Sr SUbSH_l'plario del Departamenlo,

FEHNANDEZ DE LA MORA

D ¡) Mociifü lcioncs debidas a \',H'ü\clonf's' do;

Plf¡rlO.O; unl pr<JyecJo
Nm'fins técnicas vigentes.
CUl'&.CvTI~Hcas técniCas t::spec¡iicnÜil", en lu orden de -ego

lndio.
- Pt\"cio'_' 1l\F-'VO" no previst.os

2. 1';;¡3 f:-':iJJ'c\;adns modificaciones se formularán en sucesi
vos dOCUInE'n!{Js úditionales al proyecto y sustituirán o comple~

mCllto.rán ¡:¡ Le,.,- partes correspondientes dcl mismo,
Sólo se podr,:lprcceder, excepcionalmente, a la redacción de

urtnilCvo proyediJ cüando sea preciso modificar la mayor parte
de! que sirvió d,-'l base a la liCitación o cüando las modificacio
nes qu.o se propongan varíen esencialmente la obra contratada.
A la indicüdnn:,clacdón precederá la autorización del órgano
que celebró",l (;ontrato yel nuevo proyecto recogerá las modl
Hcudones ai11cfiorrtlente aprobadus

3, Los documentos adiCiortales 50 formular{tn por el facul
tativo de In AdriÜilÍstración, Director do la Obra, y en ellos
figurarán la ill,;tiTicuCión exhaustiva y la repercusión econó~

mlca que iH'üd\\cit'jnn en el contrato las modíficaciones pro
puestas.

Los m81)ci<IJ1i1_(lf)f; dQr:umentüs adicionales, en los casos B-3,
e y D. se '¡(!nefE'rún ti informe del Ser'vieto que redactó el pro
y0:cto y SC('h.H svpervísB.dos por los . órganos competentes, como
trámites pn:\i.iüs a su aprohadó-ü,

4. L:1S pi'opuestas de modifictlclOnf'S 'ce aiuslm'ún a los mo
cltJlos q tiC se acOmpafJan·. comoancx-o.

J. Se ¡n:wtizn a las DirecCiones Genorales del DeparUnncnto
p"tra quP, a'la \'¡stn da las cil'cunstancias que concurran en sus
Servicios, dlcü:n las itlói!ruccione:'> necesnrias para el desllHollo
de la prest'Jit,,:, Ol'don.

Lo que COlDlI.lllCO fl V. L para su cmwcjmiento y d\<etüs.
Dio::: guarde ¡" V. 1. muchos ¡;dIOS.
Madrid, 4 de r-;-nero de 1972.

L1. 'T'ipu D

en urloL Las posibles modificaciones de nhr<l se
de los cuatro tipos siguientes:

Ll. Tipo A.

El elevado coste y la complejidad de lnsobráspúbliu\'s
jen la elaboración de proyectosc:uídadosaÜlente e:,'tU¡jiadds.

No obstante, por niuy esmerada. qUOh~~Y~l; sido la rede)'>
ción de los proyectos, exi::;tencircun$tarlc~as ü}hertmtos u JftS
obra~ que obligan a introducir nwd'Í1Cl:tqionQs-. con las comiÍ
guientes repercusiones en Jas condicio)iBs'.de Jo':; (lporf.urtps
contratos.

Toda modifica:ción técnica o econólnlc:a del prüy·(:cclO aPro
bado precisa ser considerada. con la m¡i:ü;mft, at9n;;;í6n puta no
desvirtuar las decisiones adoptadas y -el fin ,PEli~següi-dG., SOQ1'C

todo cuando,nfectan al cumplímienfo delccihtl'f\t'). rBn tU;:ü~

quicr caso, slt ejecución requiere, adcmásdc ,1$ Hul.oriz~u:::i?n

previa para llevarla a cabo, la ,red~lcción.de. l"h documentos
modificados del proyocto licitado y StlPQstBl'iq" aprob4clón,
(NI. ¡as consiguientes para!i2aciotll's pan::iülc:'i' o 1Ql,tÜ d¡:, las
obras.

La presente Orden pretende sibtunatizar la ;:Ibur ¡J<' db
tintos Servicios del I\1inist.eriO en la tralnitaci6i'1 de lH'J' l1'Ioclí
ficncionesde obras contratadas que se t;stimen n<:rce~,fjyj¡Hi, uCI1
1ro de los limites que para ell-n fiír~ la Ley de COlitnttos del
EsU,do y su Reglamento de aplicadón

De est.a forma, será posible mant(!t1er útl plena
contralos en tant.o las modificaciones no sobrtmu,.sCl'1
dos límites, establecidOB según la natnmleul:de nql!t:lhlf;. y en
Hnnonía con la referida legislaCión.

En consecuencia, C'steMinisterio ha acordado lo tiigt¡l0ntc;
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,
DlRECCÍoN (SerViciol1 2. GENERAL DE 3.

MOP
4. Obras de 6. Clase o referencia

Coeficiente de adjudicación7.
6. Contratista:

8. MODIFICACION N~ERO

I
9-Tipo

A
10. Errores materiales O I11. Mediciones O

.

. Presupuestos Jífi.u.ldOB Porcentaj$ PreSu.Plltlsto$ liquid06 Porcentaje

12- 'Adicionales anteriores 14. De adjudicación

12. AclIclonaI número 15. Total adicionalés

16, Tota! al origen

Esta •••~ n ~· . da cuenta de la modificación de la obra de acuerdo con los datos consignados.

• de ; de 197...•;~

El .

Esta DirecclÓnGe.lleraltoDlA Ilota 'de }apreserile mQdificadóIl que, acumulada. a las anteriores, no supera en ello por
100 el presupuestólfquidodeadiudkación deja obra. objeto del contrato, sin que haya lug&ra-van.aciói'l del plazo de ejeoucióil
de la--~

•••¡W&¡ila"aanNi" MlI.al(

Madeid, ...... de

El Director general.

de 197......

di EJ.
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.fU"' •• '

Conlr[l(,istu:

ISi'rt'kiúl

CüBfkicnié de UJiudiclción

1
9. TíaS 1

B2-----.-._-----_..:...----

!\,iODlFlCAClON NU!\'IEHO

1('. Errores mnteriaies

Pn,'::'1!)JlIBS10S J¡quidw;

!:! Adiciones an1er]on;s.

---- ---------~_.

¡:I. Adicional l1uo1c:'ü

o 11 < MüdiciolH<-

Pn'S\.i)nvslc; líquida"

¡·L Dc ndiucjjCUClóll

o

Porcentaje

1 --------------------

-----------.__..------------------¡
¡; Comienzo d::; la obra

¡ :~

--- -------..-----
rcrminaciun vigente.

:l\}. Tenninndún que se propone

i)i:üllmv' u;H'obnr It\ rnodificac Ión do Ii:¡ übr,-;. do {¡cuerdo con los datos consignados.

"" .. ,.... "" ..

ExBminada la propuesta anterior y el infóY'J1le de
fon1¡jdad a aquélla y, en consccucllcla, oroen,,; CL'll,",' su p¡'occda "
al cUJ,trato otorgado.

.". de 197....~;

. ... e"ta Dirección. Goneral presta su C01~

h tramitación ;'úqu('rida para la incorporación de la mism,l

de " " do 197.,.<.;
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1 rDlRaC>:lON GENERAL DE r(Servicio)

MOP

•• Obras de 6, Clave o·· referencia. -

Contratistá:
7, Coeficiente de adjudicación

5.

6. MODIFICAClON NUMERO

I•• Tip<>.

B 3
10. Prescripciones tknfcas O

Presupuestas IíQUifl9s Porcentaje Presupuestos líquidos PorcentaJe

11. Adiclcm:ales anteriorea 13. De adjudicación I

•
12. Adicional número 14. Total adicionales

15. Total al origen

Fecl:Ias de comienzo y ·tJmnlnaclOn 4e la obra

16. Comienzo de la obra

11. Terminación inicial

18. Terminación vigente

18. Terminación que se propone

20. 197

197

197...

Propuesta de reajuste de anualidades

Esta propone aprobar la modificación de la. obra de acuerdo con los datos consignados.

n' " de 0» de 197 .

El .

Examinada la propuesta,ántertor y el informe de , esta Dirección General presta su con-
formidadllaquélJa Y. eoncon&ecuellOia-.' ordena que se proceda El la tramitación requerida para la incorporación de la misma
al contrató oto.:8adO:!,

Madrid, de ;' , de 197 ~

JEl Director general .
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1 2. D1RECCION c¡,ENERAL DE r{Servicio}

MOP
4. Obras de 6. Clave o referencia

5. Contratista:
7. Coeficiente de adjudicación

8. MODlFICACJON NUMERO
1

9

•

Tipo

t;

10. Errores materiales 01 1
1.

MediCiones 01 12 Sustituciones de unidades O

Presupuestos líquidos P01'centaje Pl"<iIsupuestos líquidos Porcentaje

13. Adicionales anteriores 15. De adjudicación.

14. Adicional número 16. Total adicionales

17. Total al origen.

.

Feenas de comienzo '!J torminaci.ón· de la obra

1;.8. Comienzo de la obra
22, 197

19. Terminación inicial 197,.

191".

20. Terminación vigen te

21. Terminación que se propone

propuesta de reajuste de anualidades

Esta .......... " •• " ,"'" •• '>."" propone aprobar la Iflodificaclón de la obra de acuerdo con los datos consignados_~

•..... ,.. , , , ~ de . '. de 197...•••

El .

Examinada la propuesta anterior y el i'I1forme de ....... " ....
formidad a aquélla Y. en consecu'encla,omena que se proceda a
al contrato otorgado.

........................ esta Dirección General presta su con
la tramitaciónrequerwa Para la incorporación de la misma

Madrid, .. de . de 197 ;

El Director general ;

if'&U':,
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- -

1 2. PIRlíOCClON GlíONlíORAL DE 3. (Servicio.)

MOP
4. Obras de 6. Clave o ·referencia

Contratista:
7. Coeficiente de adj udicación

6.

8. MOJ>IFICACION. NUMERO
1

9

•

Tipo

D-
0111.

¡12. Orden de es-
1

13 Sustituciones \
0 115.10. Planos Normas O iudio O de unidades O 14. Precios O

PresuPUestos liqtlkkis Porcentaje Presupuestos líquidos Porcentaje
--~.•-

16. AdiCionales. anteriores 18. De adjudicación

------- -
17. Adicional número 19. Total adicionales

---------

"'. Total al orígSG

,

Fechas de cOtn'ienl'{l· y terminacjón' de. la obra

21. Comienzo de la obra

.

22. Terminación inicial

23. Terminación vigente

24. Terminación que se propone

25, 197"

197

Propuesta de- l'€)aiuste.de anualidades

Esta ............................. ,. ,., , propone aprobar la modificacíón de la obra de acuerdo. con los datos consignados.

................................................. de .. de 197 .

El .

Examinada la propuesta an'teTlor y el informe de " : :.• esta Dirección General presta s11 con-
fOrmidad a aquélla Y. en consecuencia, ordena que se proceda a la tramitación reqUerida para la incorporación de la misma
al contrato otorgado._

Madrid, de .......... de 197......

11•••' "'I!"!I"I'I' i 11"111'1

El Director general n

I ,., 1111'1


